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. 8 ifl^ÍHM9^sVr«:Se§ofa<4)¿DyOÍ.) y su augusta Real 

amiJia, continúan sin novedad en su importante salud 
• " ^ S f f l ^ ' o h i y r ^ nfcíl ',>t<\-,y ; oc¡ oJffoviq ae« 
-í l ipl * ¿ m v b i q í ; ^ ' ^aalanJToaoI n*-i-.' T« \*\M\\ :invr,l ? 
t fUa ioq eeib ¿o! ?o ^HRaori i< ,o nadí^i ^fSfl 

GOBÍEUNO G i V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
-uVoiq '/ o O T Í n S Wtií- ítoh'^tr^h RAÜ «b o?ca f J 

ñ i , [ o í i ^W>yiflffti¿a snnMeA J IfifeirlÉWroop obnci 
- o i q ob eoDan̂ eo t s h e ü m ó ásu^a a«*Iavioa ó io¡J q sol 

laudable celo por el alivio de la humanidad doliente y 
C O N QI i ' v f t ( fS c i W flWíW1^M distinguía, spafea/de re -
«faeffijr- íf^ f i\guj^$ef. j^p^f .uc/^ Qncqí. pppailiir^n; q̂ wh 4 C j 
van de guia pajr;}; precavej-se 4e>|a enfermedad reinante 
ú atenuar al menos sus efectos, mientras no interven
ga una td¡reccion, facult^ti^áv ¿uya^ius l rumiones j q * -
go oportuno insertaren este periódico oficial á fin de 
que, llegando á conocimiento de los habitantes de la 
provincia, puedaq utilizar, no solo las familias, los 
ilustrados consejos que contienen, sino también loa 
mismos profesores dé la ciencia de curar y juntas mu
nicipales de sanidad y beneficencia., v . 

Madrid 23 de octubre de 1854.—Luis Sagasti. 

• * I ' ' . f I i* i li SJ '• • 

Instruccionts populares para la preservación del có
lera morbo y curación desús primeros síntomas, re
dactada* }tf publicadas por ta Real academia de Me-, 
dicinade Madrid. naiu*pvqeda 

.J o b í l ' i i i ; ofÍ9Um no3 iBlivo sup jad Jiononaira 
í a razón y la cspdriencía han enseñado álhortibfe, 

4 costa de largas y penosas lecciones y al cabo de mu-

- ; Í ; ai onílsmna :>? icnoií :,ifiq *»op r>*)Ti on 
• i* eax'lépl '^uf ?f>Loi iBf-lonr.r^?. f• J a b u c o ™ fi? 

^ # ^ « w n ^ e - . í H arnü í lann 

c»wi^- m ím mkm^A mímame 
estragos que en muchos puntos de Europa y en núes-
tro país mismo está haciendo la enfenpedad conocida 
con cl nombro de cólera morbo, astático, atacando a 
multitud de pueblos colocados en tan diversas-condi* 
ciones, y al parecer a todo género de . individuos i n -
distintamente, clamen algunos contra la .adopción.de . 

I wt»V'>iiLainii .«iH no i^a v n i o s o n o p . y it»dc¿ kiuüii&i ztA 
ciertas medidas que tienen ñor objeto evitar ó a l e -

* f> oftiilpq oT fio yíririgiTfn"o wffopfi rĴ u'ib J IMI Í9ÍI 
nuar los efectos de semejante epidemia. Los hedios. 
. -norrjdfluqnii otoa,olTeífp So -¿(Tw^m eol irumivt'tH r,\ 
han resuelto ya deunitivarhente esta cues t ión . 

n90900 * t00filllj?''! JOjpm F« ÍT05 ¿IJgPíI oisq t «t 
ribje, tantp3pprr|aeoe 
te, como por lo s u p e r i q r , , w e j p ^ e ^ j , | g | | 
confirmado su desarrollo, á los rernediqs mejor indi-

-J}T)ÍÜ9JIr^)Q otTínaJ cu f^msn/;?/. ¡ l u i n q rn?*) n.vi 
cados, y hasta por el numero de,individuos en que se, 

.,! nJÍnoac on ,(.r«ícT«r.i¿iIíjq orroDT9,ftB *ID "sm^/io o!> 
ceba: pero no es menos ciertos que el de las víctimas 
.. raí FQC; ipjmV-.syüiD p fu ¿o»r¿;r> ^» o í » F ob 
disminuiría considerablemente si no se desoyesen como 
sucede por desgracia, los saludables consejos de la c ¡ . 

. : . * .eBtDflspa^nooaaifmrcTcryasr 
encía, y si a los primeros síntomas se saliese al en-

: • -piri0nís^mi/aaJ^sT9ñ1»r/,n ion f. 
cuentro de la enfermedad con ej uso prudente racio- . 
nal de ciertos medida de sencilla aplicación, pero de 
indisputable eficacia.. . , { l c J ( j , , í t , r ; { J f 

No es, no, el cólera un enemigo t ^ . i c n i ! b l q ^ ^ { } 

generalmente sp cree, cuando las poblaciones, lo mis. 
6 >ol an 3U.o7«n ej i. olrlcft;^ ira 
mo que los individuos en part ícula^ 
prender. Cuando entregado* al. aba na dono y a! olvido; j 

mas cómprelo de las reglas higiénicas, fa enfermedad jef, 
• ; SiTíH |aiSf:no9 « S l u t P l J i f i c e l 

acomete, entonces si qua son en efecto espantosos sus 
estragos. La historia del curso de lá epidemia en todas 
las épocas y países en que ha reinado es el mejor com
probante de lo que acabamos de enunciar. 



Teniendo, pues, en cuenta esta verdad la Real A - j> 
cademia de medicina y cirujia de Madrid, ypenetáj 
profundamente de sus sagrados deberesv^Kjrer h\ 
capital amenazada de tan terrible azot^PSo baayadl* 

Reglas higiénicas. 

lado un momento en levantar su vo 
público dc esta curte aquellas medi 
que la ciencia y la esperiencia han sa 
indisputable utilidad , y aquellos re 
par que secillos, poseen una virtud e 
sima cuando con la oportunidad debidaHá^Jg 
práctica. 

Semejante tarea ha sido desempeñada ya de una 

oes j pof alyB»o*jprof«*ortit^eos q^e/jieoetra 
s ¡ n f a « P l l I I i n i ¡ o 3 B 
surado á prestar á la humanidad un servicio tan im
portante: la Academia lo sabe bien, aunque no por 
eso seha?c^eido esenta,(le hacer cuanto, por su parte 
nuedá conducir á on -fin tan B e n é f i c o * ' 

m o o - ^ u e J $ 

*̂U,*a*4. w 

dose hasta el dia uu medio que con 
larse preservativo en todos los casos 
la Academia ha creído conveniente 
ue la esperiencia tiene acreditados 

^ ^ l c l f l | ^ i r a s enfermedades mas ó menos ana. 

tÜjSw aún en las epidemias de cólera observadas 
^^HfMlf f i^asy paises han dado resultados vcn< 

i»|nj^^^jfi[¡sputables. Siendo, pues, la observación 
irbuena higiene la mejor garantía, según se de

duce de la observación hecha por todos los médicos y 
111 U l i r aa-rfanai i luafcr r imn eésm aliLfah-

sp*e 
I i a es i o rz oso r c^nsr i 

j ^ ^ í ^ w f 5 » « i i « y i sí * 
guíenles, queTa Academia considera como mas útiles> 
y de las cuales unas se refieren alas habitjmjmjps eu 

Mas no se crea que para llenar su cometido se ha
ya propuesto desarrollar todas sus fuerzas. emprendí» °oy 13 wjnOfc) i<¿ ,i¡nn.?wa;o oJcfiinb&pfU 10u3 diendo una obra de gran ostensión, que abrace todas 
la$ cuestiones relativas al opjeto, como quizá exigi
rían algunos: la Academia cree haber comprendido 

ifii^iJLJK'ji^iíiiU'^ JMifUfl&í *il fcitPJ*^3fcí*m i" bien las necesidades del momento, y tiene muy en 

generaí, y otras á los individuos parUic^ilajéente 
Debe procurarse que las casas tatnótfemrior Corno 

t limpie-
za , procurando evitar la acumulación de basuras, 
despcrdiojps.da le«um|»ea;^fr^ dormida 
etc.; laaofisfc.d. bJ l iquLvIas fIrelerf \ ¿les lechos 
que lo ueeeiltsn, barrftf loé suelos, íélñlííar las alco
bas y cuartos ¿nleriores, escaleras, pos^ 
proporcionar libre salida al homo y á los vapores que 

¡ eln Jas cocinas produce la preparación de tas comieras; 
l | hacer que no se detengan tas aguas inmundas, verter 

nucosos e. mutiles pormenores que á nada. conduc- . , 0 m „ t o | I ) | e , , , h a n s m i d o | ¿ W fregar 
nao. Est. es U causa de que dejandoi uo T.do cua;p- , , „ , . , ¡ m p l a r b ¡ e n , o s o r l n , | „ , escupideras y letri-
tose refiere á la historia, naturaleza, causas, etc., del ;' m m a < l L a n . • _ * s FX» m«íA» i . • r . i 

V- . , , L . • . . oi-ií.v» ( ' ; í t v . . . . . ' ñas, echando, si es posible, todos los.días por estas 
mal, se haya fijado en lo que únicamente importa a | 
las familias saber j conocer» 6 sea eñ tas. precaucio
nes qué deben adoptar para librarse en lo posible de 
la epidemia y los medios de que no solo impunemen
te, pero hasta con el mejor resultado, pueden hacer 
uso mientras reciben por disposición facultativa de 
persona competente mas enérgicos y eficaces auxilios 
dado caso quo fuesen necesarios. 

', \ •' * «» v ' í • ' L ' rt'l 3fA I • ' 1 - 1 - 1 » • 1 < - ' * 

En esta parte la Academia ba tenido buen cuida-
do en huir de u n escollo peligrosísimo, no aconsejan-

M 

do el uso de ciertos agentes cuya administración y cm-
pleo solo al médico incumbe si ban de evitarse gra- . 
vés y fatalísimas consecuencias. Lá opinión publica se I 
halla hoy por desgracia lastimosamente estraviada so-
hre este particular, y la Academia ni puede contribuir 
al desorden en asunto de tamaña importancia, oí 
quiere aceptar la responsabilidad que envuelvan tan 
deplorables est ra vi os. 

En cuanto á la parte de redacción* la academia ha 
creído que debía ser elara y breve para acomodarse á 
todas las inteligencias. ¡Ojala consiga su. propósito, y 
sus saludables consejos sirvan para arrancar algunas 
victimas á lo muerte! 

*! 1 M :.) clui'Hti-i ) f».l •>!; Or*íIlí; r ; 3 i . i J BJ «fj*:«.7! 

- I T . ' i . i*:. ' Jo * * > s - h > . ..\rn'i n »:»!> no ésaisn v at' < w'i % I 

; muchos cubos de agua, ó bien cierta cantidad de agua 
! do cal ó dc una disolución de la caparrosa y procu

rando que estén perfectamente tapadas; rtd* arrojar á 
; los patios ó corrales aguas ó materias capaces de pro-
I mif%\*¥y humedad; obserVa* fa1 rtifsiiiá íimfíeza 

Cl#v1étÍ^t¿lNaY' f eg^as i pottareS y boardillas, sa
cando -ftiviohudo el estiércol, barriendo, abriéndolos 
puertas, desatancando Sos sumideros y no permitiendo 
que habiten aquellos animales domésticos en mayor 
número de lo que á juicio prudente permita su co-
pacidad, dado caso quo no pueda prescindirse de ellos, 
10 cu%í Seria Ancho mejor. onuJioq 

También convendrá regar moderadamente las ha
bitaciones con agua d o cal,ó clorurada, con especia
lidad en casos dc fallecimiento y cuando ^aya algún 
enféVrño.Támbic n puede ser útil el quemar Vinagre, 
vertiéndolo sobre una badila ó hierro candente. 

riífrw 

La pureza del aire es una de las primeras candi-
ciones dc salubridad, pero como pudiera suceder quo 
un celo mal entendido hiciese caer en cstremos igual
mente perjudiciales) conviene saber que, si bien 
debe procurarse á toda costa la ventilación de las ha
bitaciones, hay que evitar con mucho ciudado el co
locarse entre dos vientos ó recibir el aire colado, co-



mo vulgarmente se uice, no hacer la ventilación has
ta después de haberse vestido; no dormir con los bal
cones ó ventanas abiertas, ni con poca ropa; salir de 
los dormitorios con'¿^fi«ént¿':^iyo¿í rió Ir d l rWtó 

id ML IftJUJUIi&b <J CutfU • ¡v#k i-1.rl n'iVJJi ..clliv ¿.TÍ;** «jb 
ment^ íésié la caita* ala, J % , ^ f ) W 9 ^ o ^ W l W 5 | 

ppn?rse.á la supresión del sudor en ningún casp, y 5J»^ 
jq oJngutV<K>ncf,pto> ¿ . , «i. tg9noa¡uQ eb I i nstí ri 

E l abrigo es otra de las cosas que deben tenerse 
méjr presentes, pdr^úe éf abandonó 1 eii ^ertk^íbfte. 
suele dar funesioi tóbltacíos.'É;Í írVnVuv abrigado co-
roo el andar roiij JigefOi,a>^ 
nientcs que jen todas qcasioiies detben evitas^ mur 
cbo mas en épocas ida epidemia. La-costumbre de
be 

cunstaucias. EJ quo hace uso de almillas, elásticas 
camisas ó chaquetas interiores durante el invierno 
convendrá que se ponga listas prendas desdé luego. 
ETvíentre sbbre lo^ d e t o ^ l é ^ 

po es mas perjudicial que en alguna otra, por la fa
cilidad conque ocasiona dolores, diarreas, etc. Los 
pieavs W I I l i l i I I J M I I l l l i l l S | B | | U p S f M J U i uúifP 
dados exigen con respecto al cólera y en la estación 
en que nos hallamos: de aquí la necesidad de ir bien 
calzado á fin de evitar la acción del frío y la humedad. 
Esperjudicialisimo el andar descalzo por la casa, y 
mucho mas al salir de la cama ó,cuando los pies están 
sudando. Con los niños han de tenerse las mismas nre-
cauciones, las mujeres deben repobjar estos cuidados, 
principalm< nte durante las épocaamensuales. pUncid 
olnsiaiaj b na id &QS0n$Wtfé¡fé\y\9i¡ * 

v l : ;.<.' 'jU'ur.-i i s!íiiq ta t'ii.q Uooiawit Janee 
cl I ; 11 i 1111 i 11 * i á i*, sii (i ' üínomoo 

omixóio eidmsivón o b M h to J I M I O lab J-IUJ^Ü : sj 
a co-/Por la dirección general de correos se 

niunicado lo siguiente: ^ 
«Por el Real decreto de i.° del corriente, del qno 

remito á Y . S. los ejemplares que deben distribuirse 
se establecen cinco clases de sellos para el franqueo y 
certificado de la correspondencia particular, que de
ben usarse desde 1.a de noviembre próximo. 

Son estas clases: Sellos de dos cuartos para el in
terior de las poblaciones y el de las islas Canarias.— 
De cuatro cuartos para las cartas 'seociflas del Reino 
é islas adyacentes.—De ocho cuartos paralas dobles 
de los mismos puntos.—De un real para las cartas 
sencillas do Cuba y Puerto-Rico.—De dos reales para 
las dobles de los mismos puntos y las sencillas de F i 
lipinas*, para los certificados del reino, islas adyacen
tes, Cuba, Puerto-Rico^ Filipinas y países estranjeros. 

A fin, pues, de que se haga con esactitud J^da-
ridad el cambio do los sellos que resulten en poder de 

on 
u ; ic 

recí-

laá cuentaspor tos administradoresrecaudador esprín, 
cipatás d¿ la* provinsiss, ó loa que hagan sus funcio
nes, he creído oportuno comunicar á Y . £'. r ,|as písi* 

GebieriioWbáf* cWgd JNJ'lfií tftíevtó 
bad^lliftb^iba'éti lá cttettta de1 administración de' 
tifatémÜtéi*0'**- / • • T ' í ' i . f ^ i ríbrj.s itrl a»p aiineibitl 

2. a Cuidará también de pW&é tfeltódas'im'HW' 
geS m sellos con la debida antelación aquel 
mes a la* expendedurías de la capital y á los adminis
tradores fia rentas estancadas, para que asíoslo veW' 
Piquen á los respectivos estanqueros de sus partidos, 
asi corno á los puestos donde so venda sal, siempre 
quo les merezcan seguridad, bajo las garantías fiece-sü* 
riaa^{ oqniari lab riüfimq eí ola'>i:'¡wv)q (V '.9 

3 h Entregará asimismo á té9 expendedores^ddTa' 
capital y á los administradorés'drWntal Sstaneadíi^ 
de los partidos, las tarifas que se acompañan, ltti¡ t'ú*J 
les deben tener espuestas aI público todos los espen -
dedores, en cumplimiento del Real decreto dt^lC*'' 
deJ cor¡rieirtq. on'tíí snp iitrsnij í: •** aíVsq si'nít^ 
niM Ponmedio del Roletin oficial de la provincia 

y po r to dos des Hemas q ue se estimad conVerií^dt%i;'' 
sé hará saber ni público: 1 , q Que 10**1 ttevos se1td¿Mdef1 

Coraras seispenderán desde t ° de noviembre en los 
mismos términos que hasta aqui, ianto en ^ ^ M t í f t " 
a n ter ¡ores, cua n lo en Ios nuevos que desi grta eI Real 
decretnüeK^deseHembre. 2.̂ Sfr**rtJptía qu&t*9<WfÍl 
sellos de ocbo cuartos deberán usarse los de CU airo. 
3. p Para faeditar al público el cambio o^ toS sellos 
que resulten en poder de pariiculareS,Í sin indicie**Ui 
guno de haberse usado, se cambiarán por otros nue
vos, dando un sello de dos eoartos por cada dos qoe 
entreguen de los de un cuarto; tres sellos da cuatro » 
cuartos porcada dos de seis coartos-, tres sellos de 
dos reales por cada uno de los de Seis reales. ^4. - Bi 
existiesen aun en poder de particulares sellos de cinco 
reales que vinieron sisándose para el certificado inte
rior hasta 30 de junio próximo pasadía, en que se 
sustituyeron con los de dos reales, se cambiarán dan
do cinco sellos de dos reales porcada dos de los da 
cinco. 5.° Laoperaciondelcambio se hará precisa^ 
mente del 1¿Q ald6 da novierhbre ambos inclusive, en 
las cabezas de partido, en la capital se hará rolas os-
peude durias quifi el Gobernador designación niU c j 

B . 'V La misma autoridad dará las oportunas ins
trucciones para evitar cualquier fraude en el cambio 
deIbsaedlcfsviq laiafío ¡¡us ne aíielnt aa T 

CMJ ¿Los¿spendadores do la capital al liquidar en 
la segunda semana de noviembre con el admin&ttadtfr • 
recaudador principal, y los de los partidos al verificar 
igual operación en el referido mes con los adminis
tradores de estancadas, les harán cabal entrega de los 
sellos que al finalizar octubre hubieren quedado en su los particulares en 31 de octubre y la rendición de 

.1 •/> t eb s ido lo o o!. t £ biibaí/i 



V ¿ .'*!Ufiioa OfliiJioqfli obffiu ud <e$0 
7. a Los administradores da estancadas de losp i r - , 

tidos M ^ f f l ^ ^ ^ ^ 4 ^ 1 ( ^ i 4» ¡ é l * " * ' 
roca pa^or.pr^>|p^^ Gn del esr^^tbipWoff^ l l O f ) 

^m | )W^y. pa aírelo *ati5f*r¿n oq efa^ojcpalqoJQ-
ra diferencia qoe de aquella resultare, considerando 
•«pendidos los que Miaren .^ 

ntudmcJ ólabiuO , 5.-
|Xobieai<»o usarse nuevos sellos W ^ ' i t e f t i ^ 

ro próximo de ¿95§ 4 ¿jjnofl el &n; J a excusar tan fre« 
cuentes devoluciones á la Fábrica nacional, los Ad* 
ministradores recaudadores principales conservarán en 
su poder los sellos quo resalte^, tanto sobrantes co -
roo cambiados. x ^ , . j . l t | iiug«j¿ fjs»*a?wn 

9 . a No permitiendo la premura del tiempo pro
veer de nuevos ejemplares de cuentas de administra
ción á los Recaudadores de las provincias,! dispondrá 
V. S. que el de ese Gobierno coniieuúe redactándolas 
en.íos existentes, debiendo tener presente aquel fun-1 
cionario las prevenciones siguientes: (|:nu5 na ¿«atol 

En la parte de la cuenta que tiene por epígra
fe <cSellos de los año* de J *nte«*re** se en 
mandará esto poniendo a Sollos do 18S4 basta (i n de 
octubre» y se cargará en la casilla del clareo que edtá 
en blanco los sol ios qu e resiba por cambiados, como: I 
«Recibidos por<cjuubi0.O'r> eiaaddup nimv;j somalra 

J c JJn fia ¡parle de la cuenta que dice: «Selios del año 
1854»), se a ña di rá « desd o i A de N o v imbre.» En esta i 
se tara cargo de los nuevos sollos que reciba, y se da
tará B O la casilla que esté en blanco do los sellos que 
dé»n cambio bajo el epígrafe de «Entregados por 
cambios.» En esta ultima ;parto de Ja cuenta, tanto 
en las de efectos como en la de caudales, se enmenda
rá ei encabezamiento de los renglones, ejustándolos á 9 
los nuctoftpreeioa'de-los seUos.j! ?o!> &bsa íoq í o í i c u a 

4CK.; Si aun quedaren en esa provincia sellos del 
ano, 1853 y anteriores, se pondrán en otro ejemplar 
teparado en el sitio que les está marcado, formando 
ambas cuentas unidas la dial mes á que corresponde. 

11. Sií*é «existiesen en poder de ese administra
dor recaudador principal suficientes ejemplares i m 
presos para las cuentas de administración de sellos, 
se formarán en papel de oficie ajustadas esactamente 
á aquellos y sin permitir alteración alguna. 

La Dirección confia al oelo de Y . S. la ejecución 
de las prevenciones expresadas, para lo cual V . S. 
acordará las medidas oportunas. 

T se inserta en este Boletín oficial para conoci
miento de los funcionarios del ramo y demás déla 
provincia. eb aosmoé abnn$«j 

Madrid 20 de octubre de 185'*. —LuisJSagasti. 
•ainimba aol rara ¿?m obhetei b 119 noiacvjqo teogi 

. muid uji tacbsancho ob eeiobaiJ 

á n o n f. i 1t n JVoo Afcwai'as y udiüiah i . • 
! d atol noa i'irmob on fobiJasv eaiodad ab ?9uq*%h BJ 

En virtud de providencia dictada por el señor don 
j ! ^ t f l S í r Í * ' ^ l ^ ' f y v J t m d ^ i M W i infancia 
j de esta villa, refrendada del escribano de número do 

la misma, dori Celestino de Ansótegui, se cita, llama 
y emplaza á toé qne en concepto de parientes de don 
Luis Manuel de Quiñones, de su esposa dófia Maíriá 

! Josefa 4« Arizeun, y del primer marido de esta Ion 
| Amoroso Agustín de Garrote han mostrado parte 

hasta el dia, sin documentación completa, en los au
tos que en el juzg.do do dicho señor juez se siguen, 
sobre di visión y adj udicacion de los bienes dótales del 
ya suprimido patronato arare lego, fondado en virtud 
de la última disposición del don Luis Manuel de Qui
ñones, púa que dentro delftajsq dqoWfl*aea¿ le ve
rifiquen de los documentos comprobantes que les fal
ten de sus respectivas filiaciones y parentescos, asi 
como para que se presenten con justificación comple
ta de san respectivos parentescos, los que hasta abo» 
ra no lo hubiesen verificado, y se crean con derecho 
como talos parientes á los indicados bienes; bajo a 
^ • M f 9 ™ ^ 8 W < « • 1o;Ii¡otcrW leí parará 
el perjuicio que haya fugar. 
-^Maáríd W dé otíiíbre de 1854.—Celestino Úe-'¡An-" 

sét4gs¡¡Joq-tc-i)o wijsigUpBii] I t io ibop*»q íoni ae i 
»oJ .siâ yaaaTUMb «aeiolób aoaiasao oup.tnoa bofcíüíi 
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ír.iL- i ')*; Zf>f1í: 
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f " ! — ' ) i a i—in.btan.mn •• iii[ií¡ *tí> iU 
.babanurd al Y oh] Jo; notaos el iciivs ab obc !r.» 
v sa&a I¿-q oxliiifcfflP'WílQ?-loomidlaiaí uhaqaSI 

áti^aaiq loj obiiauíLO^amao fú «b liínr La aam odoum 
Con autorización de a ETcma. Diputación provin-

cial, se saca a pública subasta el arrendamiento .por 
ocho años de 21 fanegas 10 celemines de tiértá' W 
brantia pertenecientes á los propios de la villa de Po
zuelo de Alarcon, habiendo señalado el ayuntamiento 
constitucional para el primer remate el dia 29 del 
corriente mes, y para el segundo con la admisión de 
la mejora del cuarto, el l .°de noviembre próximo y 
hora de las doco de sus respectivas mañanas en la sa
la capitular, bnjo las condiciones que están de manifi-
tiesto en la secretaria del mismo, 

nnp h>h toÍnaÍTVoa Ñb " . I io oioTatib iii.ír roteas 
• o^iiíidiu?ib Í I D I ! 'i» aop 'aaialqmsp sol 

y ooufMicVl s«) r.iau-eoíb; ab íoaala 
Leña de retama. 

) l ;8 .Y \\ o ' fü io i 
«(¿lio-; ab eoefcb t^nio n93afdolee y-

• i ' ; ohaoñi Iveo 

Se vende la que produzca la roza de cincuenta 
fanegas de retamares sitos en término del inmediato 
pueblo de Getafe. La persona á quien acomode podrá 
tratar de ajuste en la calle del Caballero de Gracia, 
núm. 50, cuarto bajo. 

.-• . ciaq aolisua o«3 0 rali 
,¿f>h!¿>ÍÍ gOni tffj r'jt ñ> afilias ?:-\ ~ n 

i,\ñq ¿o'.)i na 
«ARCADO PXJBtíCO GRANOS. 
ob Sjíioñaa ?«f •/ ?.oUihr. a*, -z -v. -.»¡ r '.¿.»t- r . 

ALHOWniGA DE M A D R I D . 
•do!) ¿ r J 

ni) / 

i*g no el ..!<••/•]» ÍIOTJÍÍÍÍ'ÍÍ idáJoo icüilíü^'l ls oup aol 

MADRID.—Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, núm. 49 

Precios en el mercado de hoy. 
- b ; Trlgo . . . . . . . . . de 36 a t ó rs. va. 
9h Céfeada....... de 16 1¡2 n 17 rs. m , 
ob Algarrobas., de \ . j o 428 rs. t»n. 

Madrid 25 de octubre de 1854. 
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